
Fallo

El artículo 13, apartado 3, del Reglamento (UE) n.o 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil, debe interpretarse en el sentido de que, en el supuesto de que la persona perjudicada entable una acción directa 
contra el asegurador con arreglo a dicho artículo 13, apartado 2, el órgano jurisdiccional del Estado miembro en el que esté 
domiciliada esta persona no puede declararse competente, sobre la base del citado artículo 13, apartado 3, para 
pronunciarse sobre una demanda de indemnización por daños y perjuicios presentada simultáneamente por dicha persona 
contra el tomador del seguro o el asegurado domiciliado en otro Estado miembro que no haya sido demandado por el 
asegurador. 

(1) DO C 110 de 29.3.2021.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Oberlandesgericht Stuttgart (Alemania) el 
13 de octubre de 2021 — O. K. / Mercedes-Benz Bank AG

(Asunto C-630/21)

(2022/C 73/08)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Oberlandesgericht Stuttgart

Partes en el procedimiento principal

Demandante y recurrente en apelación: O. K.

Demandada y recurrida en apelación: Mercedes-Benz Bank AG

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse el artículo 14 de la Directiva 2008/48 (1) en el sentido de que el derecho de desistimiento del 
consumidor deja de existir cuando ambas partes han ejecutado completamente el contrato de crédito?

2) En caso de respuesta negativa a la cuestión 1):

¿Se opone el artículo 14 de la Directiva 2008/48 a una normativa nacional de un Estado miembro que impide el 
ejercicio del derecho de desistimiento del consumidor cuando ambas partes ya han ejecutado completamente el contrato 
de crédito?

3) En caso de respuesta negativa a la cuestión 1) y respuesta afirmativa a la cuestión 2):

¿Se opone el artículo 14, apartado 3, de la Directiva 2008/48 a una normativa nacional de un Estado miembro en virtud 
de la cual un consumidor que ha ejercitado válidamente su derecho de desistimiento con arreglo al artículo 14, 
apartado 1, de la Directiva 2008/48 tiene derecho a obtener del prestamista la entrega de los frutos que hasta el 
desistimiento este haya obtenido de los pagos efectuados por el consumidor al prestamista? 

(1) Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los contratos de crédito al consumo y 
por la que se deroga la Directiva 87/102/CEE del Consejo (DO 2008, L 133, p. 66).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Sąd Okręgowy w Słupsku (Polonia) el 25 de octubre 
de 2021 — Proceso penal contra D.K.
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Parte en el proceso principal

D.K.

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse el artículo 19 TUE, apartado 1, párrafo segundo, en relación con el artículo 47 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales, en el sentido de que se opone a una normativa nacional, como la constituida por el 
artículo 47b, apartados 5 y 6, en relación con los artículos 30, apartado 1, y 24, apartado 1, de la ustawa z dnia 27 lipca 
2001 r. — Prawo o ustroju sądów powszechnych (Ley de Organización de los Tribunales Ordinarios, de 27 de julio 
de 2001), conforme a la cual un órgano de un tribunal nacional, como la sala de gobierno, tiene la facultad de apartar a 
un juez de ese órgano jurisdiccional del conocimiento de una parte o de la totalidad de los asuntos que le hayan sido 
asignados, cuando:

a) la sala de gobierno del órgano jurisdiccional está compuesta, en virtud de la ley, por los presidentes de órganos 
jurisdiccionales nombrados para tal cargo por una autoridad ejecutiva, como el Ministro de Justicia, que es al mismo 
tiempo Fiscal General;

b) el juez es apartado del conocimiento de los asuntos que le hayan sido asignados sin su consentimiento;

c) el Derecho nacional no establece los criterios por los que se debe guiar la sala de gobierno del órgano jurisdiccional 
para apartar a un juez del conocimiento de los asuntos que le hayan sido asignados, ni la obligación de motivación y 
de control jurisdiccional de tal decisión;

d) algunos miembros de la sala de gobierno del órgano jurisdiccional han sido nombrados para ocupar cargos judiciales 
en circunstancias análogas a las expresadas en la sentencia del Tribunal de Justicia de 15 de julio de 2021, 
Comisión/Polonia (Régimen disciplinario aplicable a los jueces) (C-791/19, EU:C:2021:596)?

2) ¿Deben interpretarse las disposiciones mencionadas en la primera cuestión prejudicial, así como el principio de 
primacía, en el sentido de que autorizan (u obligan) a un órgano jurisdiccional nacional, que conoce de un asunto en un 
procedimiento penal comprendido en el ámbito de aplicación de la Directiva 2016/343, (1) en el cual se ha apartado a un 
juez del conocimiento de los asuntos de la manera descrita en la primera cuestión prejudicial, así como a cualquier 
autoridad estatal, a inaplicar el acto de la sala de gobierno del órgano jurisdiccional y otros actos subsiguientes —como 
las resoluciones de reasignación de asuntos, entre ellos el asunto objeto del procedimiento principal,— que excluyan a 
dicho juez, de modo que este pueda continuar integrando la formación del órgano jurisdiccional que conoce de ese 
asunto?

3) ¿Deben interpretarse las disposiciones mencionadas en la primera cuestión prejudicial, así como el principio de 
primacía, en el sentido de que exigen que el ordenamiento jurídico nacional contemple, en relación con los 
procedimientos penales comprendidos en el ámbito de aplicación de la Directiva 2016/34, medidas que garanticen que 
las partes en el procedimiento, como los imputados en el asunto principal, puedan controlar e impugnar decisiones 
como las que se indican en la primera cuestión prejudicial, dirigidas a modificar la composición del órgano jurisdiccional 
que conoce del asunto y, en consecuencia, a apartar de su conocimiento al juez al que este había sido asignado 
inicialmente, en la forma descrita en la primera cuestión prejudicial?

(1) Directiva (UE) 2016/343 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por la que se refuerzan en el proceso penal 
determinados aspectos de la presunción de inocencia y el derecho a estar presente en el juicio (DO 2016, L 65, p. 1).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Sąd Okręgowy w Słupsku (Polonia) el 25 de octubre 
de 2021 — Proceso penal contra M.C., M.F.
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